
RECTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE INMUEBLE

Alcaldía de Chalatenango

Institución: Alcaldía de Chalatenango

Categoría de
servicios:

Servicios Jurídico Administrativos

Nombre: RECTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE INMUEBLE

Dirección: Palacio Municipal, Unidad de Administración Tributaria
Municipal (UATM)

Horario: Lunes a Viernes 8:00 a.m. a 4:00 p.m. 
Sin cerrar al medio día

Tiempo de respuesta: de 1 a 5 días hábiles

Área responsable: Unidad de Administración Tributaria Municipal

Encargado del
servicio:

Lic. Carlos Renderos

Descripción: Cambiar la base imponible de aquellos inmuebles que hayan
sufrido modificaciones para cambiar el pago mensual de
tasas municipales 

Requisitos generales: Escritura, DUI del propietario, copia de recibo de
energía

Costo: Sin costo

Observaciones: Con inspección en casco casco urbano $7.35 , en zona
rural $10.50.
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